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VISTO:

Lo dtspuesto en los artículos 115 y siguientes del D,F.L. No 1, de 2005, del Ministerlo de

Salud, artículos 24, 25,26 de la Ley No 19,966, artículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto

Supremo No 136 de Salud, de 2005; el Capítulo VI ftulo IV del Compendlo de Normas

Admlnlstrat¡vas en Materta de Benefic¡os dé la superintendencia de Salud, la Resolución

No 1600 de 2008 de la Contralorla General de la República; y el nombramlento de que

da cuenta la Resoluclón No 9, de 16 de enero de 2012, de la Superlntendencla de

Salud, y

CONS¡DERANDO:

1.

2.

?

Que, como prescribe el aÉículo 24 óe la l€y No 19.966, es función de esta

drpérint"ndehcia, velar y fiscalizar los cumplirnientos cabales y op€rtu.to,s_de las leyes

élñitrucclones refertdas al Réglmen de Garantías Explícitas en Salud (GES)' tanto por

l"J lnsi¡tuctones de salud prévlslonal, por el Fondo Naclonal de Salud, y por los

prestadores de salud.

Que, por su parte, el Decreto Supremo No 136, de 2005, de Salud, q,ue aprobó el

Égtámento que establece las normas para el otorg_amlento, efectivid.ad y,cobertura

flninciera adtclonal de las GES, en iu artículo 25, reiteró la obllgaclón de los

pr.it ¿or"s de Inforrnar y de3ai constancla escrlta de la circunstancla de haber

ínrorrioo a los beneflclailós qul se les ha confirmado el diagnóstico contenldo en las

égS,' ionforme a las instrucciones que flJe la Superintendencla de Salud'

eue, al efecto, esta Superintendencia emitió el Oficlo Circutar lEl34, del 30 deJunlo de

ZtOb, complementado'por el Oflclo Circular IFIREG/No 60, del 18 de noviembre de

tóóS; dispósrctones actüalmente contenldas en el Capítulo Vl Titulo IV del Compendlo

Je Ñórma's Administrativas en Materla de Beneficios de la Superintendencia de Salud,

en que se Instruyeli uio ou¡¡gatorio de un Formulario de Notificación de la Información

óioüa¿a a los pacientes GeS por los prestadoresr. formulario que se encuentra

dispóntble en la págtna web lnstltuclonal de este Organismo.

eue, el 3 de Febrero del ZOLZ, el Subdepartamento de Control de Garantlas de Salud

OI 'esta Superintendenc¡a, en ta aciualldad denominado Subdepartamento de

f¡scalÉac¡ón 
'GES, reallzó una fiscalización al prestador de salud "CESFAM Comalle"'

¡;rüñ6¿ a vertficar el curnpltmiento de la obllgaclón de notificar a todo paciente a

;;¡9| * le diagnostlcara uná patologla o cond¡i¡ón de salud amparada con las GES'

ii.uitu "n 
las irormas citadas. De eJta fiscalizaclón se constató que, de una muestra

de 20 casos, en el 45% de ellos el citado prestador no deJó constancia de la

notlflcación hecha al Paciente GES.

Que, por Ordlnario IF/No IO27, de 8 de Febrero de 2012, se representó a.la Dlrectora

de CESFAM Comatle, el ¡nculnpllmlento de deJar constancla de la notlflcación al

pic¡ente GES en todos los casos que correspondía efectuarla.

Que, en los descargos hechos valer con fecha 27 óe febrero de 2012, la Dlrectora (s)

CESFAM Comalle i"ñ"it que efectlvamente el 45oó del total de las notificaciones

ffscatlzadas vulnera lo dlspuesto en el artículo 24 de ta ley 19'966'. No obstante'

explica, que es necesarlo tonsiderar lue ae nlnguna manerá se Intenta Justiflcar el

mcuáptitlento de la obligatorledad de notific¿r'

4,

5.

6,



7.

Asimisrno, señala que del 45oh de notificaciones señaladas como sln respaldo, exlsten7 casos en que sl exlstía la notlficaclón, aunqu. Ái á"ü se encontraba'lncompteto ysólo en 2 casos esta no existía.

Flnalmente, Informa acerca de las medldas a lmplementar para enmendar los erroresplanteados y de la utilrzacrón der forrnurarro actuairzad;. 
--

Que, anallzados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la obllgaclón de estasuperintendencla conslste en verificar bt. cumpítmlentó áó ta outigac¡ó; ?l'ñotir¡car alpaciente GES, fiscallzaclón que se efectúa a iravés de la soltcitu? ¿" j"" cónstanc¡as
9ue deben quedar en copia en el respectivo prestador, u 

-o¡rpoti.i¿l 
oe estasuperintendenc¡a, de a-cuerdo al procedlm¡ento estáblecloo en el capítulo vI Tltulo IV9tl compendlo de Normas Administrativas en máler¡a de Beneficios de laSuperintendencia de Salud.

Al respecto, en la,fiscalizaclón practlcada ha quedado acredltado que en CESFAMcomalle, no se había implementado el procedlmlánto de notiflcaclón a todos los casosGES que procedía.

Que, en relación con el resultado de flscallzaclón, es necesar¡o hacer presente que laoblisación de efectuar la referida nottflciiión;ii"* pJi'ooleio qré 6, ["neficiariospuedan eJercer de manera informada los kneñc¡or á lu" iteneri oerecü"pudlendoverlflcar el cumpllmlento de la garantla..de oportuniu"J q-u" el régimen contempla. por
lo tanto, la falta de constancla áe la noflflcacian qué se lé reprocna a CESFAM comaile,constltuye una Infracclón tanto al texto como al áspír¡tu oe ia legtslá.r¿" qre regula elRégimen de Garantías Explicitas

Que los descargos formulados no tienen el mérlto de desvirtuar la lrregularidadcomet¡da por GESFAM comalle, por cuanto ta Directoraléi'l.l Jtt.üii.rrr.ntoreconoció el Incumpllmlento de la'oüttgacrón Jln oár rñu 
"*pltcjct'ón 

qu"lá-"i.irruru.

Que, habiéndose acredítado la Infracción y considerando el modelo de atención delRégimen GES, ésta no. puede qu"áir s¡n s"nci¿n, óár to que en mérito de loprecedentemente expuesto' y en virtud de tas facultadlJJe que estoy envesgda¡

RISUI!VO:

Al'lof{EsTAR, a CESFAM comatle, por el Incumplimiento del deber de deJar constanclaescrita que Informó a sus paclentes de ta conflrmac¡¿n á¡ü"¡tu;;li-ui.proutema desalud, en la forma prevista en el capítulo vr ritulo :v iel compenllo de NormasAdmlnlstratlvas en Materla de Benefiiios de n duperintendencia de satud, lo que

;Bl;A:'"n" 
la obllgación legal prevista en el Incrso'2o det artlcuto z+ de ta Ley'1,¡"

8.

9,

10.

ANóTESE, COi{U

IilTENDENTA

- Subdepartamento de Fiscailzaclón GES.
- Unldad de Coordinación Legal y Sanclones.
- Oficina de Partes.Certifiéo quJ'el-Socumento que antecede es4l
del 11 de junio de 2OIZ , que .on.U$,
Sra, Liliana Escobar Alegrla, en Bu
de Salud de Ia SUpERINTENDENCIA DE SALITD:

Y ARCHIVESI,

RIA
PREYISIOHALES DE SATUD

su original,
y qt¡e

la Reeoluci6n Exenta IFlN.373
Ee encuentra euecrita por Ia

Fondos y Segr:ros previsionales
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santiago, 12 de ,funio de 2af2.

ade


